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Consideraciones al Comité en relación con la política de drogas y su incidencia sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las personas que usan drogas en Uruguay.
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[bookmark: _Toc218883253]1. Resumen ejecutivo
El presente informe alternativo examina el impacto de las políticas de drogas en el disfrute del derecho a la salud física y mental de las personas que usan drogas en Uruguay, conforme al Artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), en el marco de la revisión periódica del sexto informe del Estado uruguayo ante el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC).
Si bien Uruguay presenta avances normativos relevantes, en particular en la despenalización de la posesión de drogas para consumo personal y la regulación del cannabis para uso adulto, aun existen barreras estructurales que afectan de manera directa el acceso efectivo a servicios de prevención, tratamiento y reducción de daños. 
El estigma institucional, la criminalización focalizada en ciertas poblaciones vulnerables y las brechas entre el marco normativo y su implementación práctica limitan el disfrute del derecho a la salud, con impactos desproporcionados en mujeres, personas LGBTIQ+, personas en situación de pobreza, personas privadas de libertad y personas en situación de calle.
El informe concluye que el Estado uruguayo enfrenta desafíos sustantivos para cumplir plenamente con sus obligaciones de respetar, proteger y cumplir el derecho a la salud de las personas que usan drogas, y formula recomendaciones concretas para consideración del Comité.

[bookmark: _Toc218883254]2. Introducción y marco de derechos humanos
La Red Latinoamericana y del Caribe de Personas que Usan Drogas (LANPUD) y el Consorcio Internacional de Políticas de Drogas (IDPC) presentan este informe alternativo al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) en el marco de la revisión periódica del sexto informe del Estado uruguayo, correspondiente a la Sesión 79 del Comité.
El objetivo principal de esta comunicación es aportar información independiente, basada en evidencia empírica y en la experiencia directa de las personas afectadas, sobre el impacto de las políticas de drogas en el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, con énfasis particular en el derecho a la salud física y mental reconocido en el Artículo 12 del PIDESC.
El informe se sustenta en una metodología mixta que incluye: (i) revisión documental de legislación, políticas públicas y planes estatales relevantes; (ii) análisis de datos oficiales provenientes de encuestas nacionales y registros administrativos; (iii) entrevistas con autoridades, operadores jurídicos y profesionales del sistema de salud; y (iv) consultas participativas con personas que usan drogas, realizadas principalmente en Montevideo, tal como se detalla en el documento original.
De conformidad con la Observación General Nº 14 del CDESC, el derecho a la salud no debe entenderse de manera restrictiva como el derecho a estar sano, sino como el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. Este derecho incluye la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los servicios de salud, así como los determinantes sociales subyacentes, tales como vivienda, alimentación, condiciones laborales y ausencia de discriminación.
El CDESC ha señalado de manera reiterada que los Estados deben adoptar medidas apropiadas para garantizar la provisión adecuada de servicios de prevención, tratamiento y reducción de daños para las personas que consumen drogas, y que la criminalización y el estigma pueden constituir obstáculos estructurales para el disfrute del derecho a la salud. Este informe evalúa el cumplimiento de Uruguay de dichas obligaciones internacionales, poniendo especial atención a las brechas existentes entre el marco normativo y la realidad vivida por las personas que usan drogas.

[bookmark: _Toc218883255]3. Uso de drogas en Uruguay: contexto y respuestas estatales
[bookmark: _Toc218883256]3.1 Niveles de consumo de drogas
De acuerdo con la VIII Encuesta Nacional sobre Consumo de Drogas en Población General (Junta Nacional de Drogas (JND 2025a), el alcohol continúa siendo la sustancia más consumida, con una prevalencia de consumo en los últimos 12 meses de 71,4%, seguido por el tabaco (27,8%), el cannabis (12,3%), tranquilizantes (10,5%), antidepresivos (7,3%), hipnóticos (6%) y opioides (5,5%). Todas estas sustancias están reguladas legalmente bajo distintas normativas y políticas, para el uso exclusivo de personas mayores de edad o con fines medicinales.
Otras sustancias consideradas ilegales presentan consumos significativamente menores, como la cocaína (1,6%), éxtasis (1%), alucinógenos (0,9%), estimulantes (0,6%), metanfetaminas (0,4%), pasta base (0,3%) y anfetaminas (0,2%). Estos datos, incluidos en el documento original, evidencian que la narrativa pública que asocia el consumo de drogas con una amenaza generalizada a la seguridad no se corresponde con la magnitud real de los consumos de sustancias ilícitas (JND 2025a).
Los datos disponibles evidencian patrones de consumo diferenciados según variables sociodemográficas, lo que resulta clave para el diseño de políticas de salud pública eficaces. En Uruguay, los varones presentan prevalencias significativamente más altas de consumo de alcohol y cannabis en comparación con las mujeres, mientras que las personas residentes en Montevideo registran niveles de consumo superiores al promedio nacional. Asimismo, el consumo de cannabis muestra una mayor concentración en grupos etarios jóvenes y adultos jóvenes, con una edad promedio de inicio cercana a los 20 años.
Asimismo, la Encuesta Nacional de Juventud señala que el alcohol y las bebidas energizantes son las sustancias más consumidas por personas jóvenes, lo que plantea desafíos específicos en materia de prevención y regulación. Sin embargo, estos consumos están normalizados culturalmente y reciben una atención significativamente menor que otros consumos asociados a mayor estigmatización (JND 2025b).
Al mismo tiempo, una parte significativa de las personas que usan ciertas sustancias —como éxtasis u otras drogas sintéticas— declara adoptar prácticas de cuidado antes o durante el consumo, lo que sugiere la existencia de estrategias informales de reducción de daños. Estos hallazgos refuerzan la importancia de políticas públicas que reconozcan y fortalezcan dichas prácticas, en lugar de invisibilizarlas o criminalizarlas, garantizando servicios de información, prevención y reducción de daños basados en evidencia.
El consumo de cannabis de origen ilegal extranjero (“prensado”) se redujo de manera significativa en Uruguay, pasando de representar el 58% del mercado en 2014 a apenas el 6% en 2024, según datos oficiales. Esta disminución está estrechamente vinculada a la implementación del modelo de regulación del cannabis, que amplió los canales legales de acceso y redujo la dependencia de mercados ilícitos. La caída del cannabis prensado, asociado a mayores riesgos sanitarios por la ausencia de controles de calidad, evidencia el impacto positivo de la regulación en la protección del derecho a la salud y en la reducción de daños (JND, 2025a).
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La Red Nacional de Atención y Tratamiento en Drogas (RENADRO), dependiente de la Junta Nacional de Drogas, constituye el principal dispositivo estatal para la atención de consumos problemáticos en Uruguay. La red incluye servicios comunitarios, ambulatorios, residenciales y móviles, y se presenta como un componente central de la respuesta sanitaria del Estado (JND 2026).
A pesar de que el país cuenta el Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS) con una amplia cobertura a nivel nacional, los servicios de atención al consumo de drogas presentan limitaciones estructurales persistentes. destacan que la coordinación interinstitucional aún presenta debilidades, dificultando la complementariedad entre los diferentes ministerios y servicios sociales implicados, como salud, desarrollo social y justicia, lo cual es fundamental para asegurar intervenciones integrales y continuas. Además, la financiación de los dispositivos es insuficiente respecto a las necesidades poblacionales reales, lo que reduce la disponibilidad de atención continua, programas de seguimiento y estrategias de acompañamiento a largo plazo para las personas con consumos problemáticos (JND 2023).
El país ha incorporado explícitamente la gestión de riesgos y la reducción de daños como parte de su enfoque integral de políticas de drogas. La Estrategia Nacional de Drogas 2021–2025 establece la integración de la perspectiva de reducción de daños y gestión de riesgos en el diseño y evaluación de acciones públicas relacionadas con consumos problemáticos, salud y derechos humanos (JND 2021). Sin embargo, pese al tiempo transcurrido desde su adopción, la implementación efectiva del enfoque de reducción de daños sigue siendo limitada y desigual, con importantes déficits en la disponibilidad, cobertura y sostenibilidad de los servicios e intervenciones concretamente desplegados.
También existen amplias brechas territoriales, particularmente en los departamentos del interior del país, donde la oferta de servicios especializados es más escasa y los recursos humanos capacitados son insuficientes. En algunos lugares, las personas deben desplazarse largas distancias para acceder a atención, enfrentar listas de espera prolongadas o recurrir a dispositivos que no se ajustan a sus necesidades y contextos (JND 2023). Esto genera desigualdades en el acceso a tratamientos adecuados y oportunos, contrastando con los principios de equidad y accesibilidad que sustentan el derecho a la salud 
Adicionalmente, el predominio de enfoques abstencionistas, altamente medicalizados y la poca disponibilidad de servicios de reducción de daños limita la aceptabilidad de los servicios entre las personas que usan drogas, que no logran identificarse con este tipos de  modelos de atención y evitan vincularse con el sistema de salud o interrumpen su proceso de tratamiento. 
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La regulación del cannabis en Uruguay, establecida por la Ley Nº 19.172 de 2013, ha sido complementada por la Ley Nº 19.847 de 2014, que declara de interés público las acciones tendientes a promover el acceso a productos medicinales a base de cannabis. El acceso a esta sustancia se da por 3 vías sujetas a registro: cultivo doméstico de hasta 6 plantas en floración (11.036 personas registradas), membresía en un club cannábico con límite de 480 gramos de dispensación anual (16.693 registrados), dispensación en farmacias hasta 10 gramos semanales (80.804 personas registrados) (IRCCA 2025). 
Aun así, el acceso efectivo al cannabis medicinal continúa siendo limitado para la mayoría de los pacientes. Los medicamentos legalmente disponibles son costosos y, en muchos casos, de origen extranjero, lo que restringe su accesibilidad económica. Asimismo, la farmacovigilancia activa prevista por la ley no se encuentra en funcionamiento, lo que genera riesgos para la seguridad de los pacientes y limita la evaluación de los tratamientos.
El Comité Técnico Asesor del Programa de Cannabis Medicinal del Ministerio de Salud Pública, decretado en 2019, fue convocado por primera vez recién en abril de 2025, lo que refleja la baja prioridad asignada a esta política. Paralelamente, las asociaciones civiles que acompañan a pacientes carecen de un marco regulatorio claro y de supervisión adecuada, pese a cumplir un rol fundamental en el acceso a tratamientos.
De acuerdo con declaraciones recogidas en el informe original, la Cámara de Empresas de Cannabis Medicinal y la Asociación Uruguaya de Productores de Cannabis han señalado ante instancias parlamentarias que la producción nacional se encuentra prácticamente paralizada debido a la ausencia de políticas estatales que faciliten la inserción en el mercado. Como consecuencia, se prioriza la exportación de materia prima y se limita el acceso interno a medicamentos, afectando directamente el derecho a la salud (Cámara de Representantes del Parlamento 2023).

[bookmark: _Toc218883259]4. Estigma, criminalización y su impacto en el derecho a la salud
Las personas que usan drogas en Uruguay continúan enfrentando estigma institucional y otras formas de criminalización indirecta, aun cuando el consumo y la posesión para consumo personal no es considerada un delito. En muchos casos, la intervención de la policía u otras instituciones se basa en prejuicios o criterios morales más que en normas legales, lo que se traduce en controles arbitrarios, requisas sin justificación y traslados a dependencias policiales. 
El estigma asociado al consumo de drogas refuerza estas dinámicas y tiene un impacto directo en el acceso a derechos básicos, en particular al derecho a la salud. Muchas personas evitan acudir a servicios de salud por miedo a ser maltratadas, juzgadas o denunciadas, especialmente cuando se trata de atención en salud mental o consumos problemáticos. Este entorno de discriminación y desconfianza dificulta la prevención, el tratamiento y la reducción de daños, y contribuye a que las personas que usan drogas queden al margen de las políticas públicas.
Estas normas y prácticas de criminalización y estigmatización se observan con mayor frecuencia fuera de Montevideo y afectan de manera desproporcionada a personas en situación de pobreza, jóvenes y otros grupos socialmente excluidos.
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El estigma hacia las personas que usan drogas en Uruguay se manifiesta en múltiples ámbitos de la vida social e institucional del país. Esto incluye el sistema de salud, el sistema educativo, el mercado laboral, los servicios de protección social y el sistema de justicia penal. Este estigma no se limita a actitudes individuales, sino que se expresa en normas, prácticas administrativas, discursos públicos y decisiones políticas que reproducen la exclusión y la discriminación.
Las personas que usan drogas reportan experiencias de malos tratos, juicios morales y modelos de atención centrados en la abstinencia, que no incluyen el enfoque de reducción de daños. En el ámbito sanitario, el estigma se manifiesta en la negación o postergación de atención, en la falta de confidencialidad y en la patologización del consumo, incluso cuando este no constituye el motivo principal de consulta (Bardazano 2014). 
Un elemento importante es que poca participación de las personas que usan drogas y de organizaciones de sociedad civil en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas que les beneficia directamente. Esta exclusión contraviene el principio de participación consagrado en el PIDESC y reduce la efectividad de las intervenciones, al no incorporar el conocimiento y la experiencia de quienes se ven directamente afectados.
Estas prácticas afectan de manera directa la aceptabilidad de los servicios de salud y generan desconfianza hacia el sistema sanitario, lo que lleva a muchas personas a retrasar o evitar la búsqueda de atención médica. Esta situación constituye una barrera estructural al acceso equitativo a servicios de salud de calidad y una forma de discriminación indirecta basada en la condición social y económica de las personas usuarias de drogas.
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Aunque el consumo y posesión de drogas para consumo personal no es considerado como un delito, el marco legal vigente y la práctica institucional generan mecanismos de criminalización indirecta que afectan de manera desproporcionada a las personas que usan drogas, especialmente aquellas que usan drogas ilegales o que viven en mayores condición de vulnerabilidad.
El enfoque adoptado por el Estado uruguayo en materia de seguridad pública continúa privilegiando respuestas de carácter punitivo frente a los fenómenos asociados a las drogas, priorizando la persecución penal, el control policial y el encarcelamiento por sobre intervenciones de salud pública. Este enfoque punitivo se observa claramente en el Plan Nacional de Seguridad Publica 2025, en donde el enfoque de derechos humanos y de salud pública aparece de forma marginal o instrumental, reforzando los mecanismos de criminalización selectiva y profundizando las barreras de acceso a servicios de atención para las personas que usan drogas.  La aplicación de estas políticas no es homogénea en el territorio nacional y tiende a concentrarse en determinados perfiles poblacionales, como jóvenes, personas en situación de pobreza y habitantes de barrios periféricos (Gobierno de Uruguay 2025). 
Por ejemplo, la ley no define con claridad qué se considera una cantidad razonable para consumo personal, lo que deja un amplio margen de interpretación a la policía, fiscales y jueces. Esta falta de precisión genera inseguridad jurídica y permite que situaciones vinculadas al uso personal sean tratadas como delitos, especialmente cuando se trata de sustancias distintas del cannabis (Bardazano 2014).
Otro elemento de esta ambivalencia legal es la Ley de Urgente Consideración de 2020, que introdujo modificaciones a las políticas de drogas en el país con el aumentos de penas por delitos de narcotráfico, ampliación del uso de la prisión preventiva, restricciones para el acceso a medidas sustitutivas al encarcelamiento y restricciones a derechos penitenciarios (Plataforma de Clubes 2021). Estos cambios legales han impactado principalmente a personas de bajos recursos con vínculos periféricos al mercado ilícito de drogas.
La criminalización indirecta tiene efectos disuasorios para el acceso a servicios sociales y de salud. El temor a la criminalización, la intervención policial, consecuencias legales asociadas al consumo, desalienta a las personas que usan drogas a buscar atención o incorporarse a programas de tratamiento, donde la abstinencia es la única meta posible del proceso de rehabilitación. 
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Uruguay presenta una de las tasas de encarcelamiento más altas de América Latina, con un crecimiento sostenido en la cantidad de población penitenciaria en las últimas dos décadas (WPB 2025). Este fenómeno ha generado una sobrepoblación del 130%, afectando directamente el acceso a servicios de salud, infraestructura y recursos humanos necesarios.
Los delitos vinculados a drogas tienen un peso relevante dentro del sistema penal uruguayo. Según la fiscalía general de la Nación, entre 2020 y 2024 fueron sentenciadas 85.876 personas, de las cuales 7.012 lo fueron por delitos relacionados con estupefacientes, con una incidencia proporcionalmente mayor en mujeres que en la población general (Gobierno de Uruguay s.f.). Esta situación se inscribe en un fenómeno regional ampliamente documentado, en el que muchas mujeres involucradas en el microtráfico lo hacen en contextos de pobreza, coerción o dependencia económica (WOLA 2023). 
Las estadísticas penitenciarias muestran que una proporción significativa de las personas privadas de libertad cumple condenas por delitos no violentos vinculados a drogas, en muchos casos asociados a economías de subsistencia, consumo problemático y contextos de exclusión social. Estudios recientes también muestran que el 57 % de las mujeres privadas de libertad que consumieron pasta base lo hicieron antes de cometer el delito, lo que evidencia el impacto directo del consumo problemático en la conducta delictiva, mientras que solo el 29 % señala que el delito precedió al consumo (CERES 2024).
El crecimiento sostenido de la población privada de libertad, en gran medida asociado a delitos vinculados a drogas, ha generado una sobrecarga estructural del sistema penitenciario uruguayo, con impactos negativos directos sobre las condiciones de detención y el acceso efectivo a servicios de salud física y mental (Gobierno de Uruguay 2025). Las condiciones de detención en numerosos establecimientos penitenciarios afectan gravemente el derecho a la salud física y mental de las personas privadas de libertad. El hacinamiento, la falta de acceso regular a servicios médicos, la escasez de profesionales especializados en salud mental y consumo de drogas (Amnistía Internacional 2025).
En este contexto, las personas que usan drogas privadas de libertad enfrentan múltiples obstáculos para recibir atención adecuada, incluyendo la interrupción de tratamientos, la ausencia de servicios de reducción de daños y la limitada atención en salud mental (Gobierno de Uruguay 2024). Desde una perspectiva de derechos humanos, el Estado tiene una obligación de garantizar la salud de las personas privadas de libertad, que dependen casi exclusivamente de los servicios estatales para satisfacer sus necesidades básicas.
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Las mujeres que usan drogas enfrentan formas específicas de estigmatización y criminalización que se entrecruzan con desigualdades de género estructurales. En Uruguay, las mujeres privadas de libertad por delitos vinculados a drogas suelen provenir de contextos de pobreza, asumir roles de cuidado no remunerados y haber experimentado violencia de género. La falta de servicios de salud con enfoque de género agrava estas desigualdades y limita el acceso a atención adecuada (Nómade 2023).
Las personas LGBTIQ+ usuarias de drogas enfrentan discriminación múltiple y la ausencia de servicios culturalmente adecuados. La falta de formación del personal de salud y de protocolos inclusivos genera barreras adicionales para el acceso a atención integral, particularmente en salud mental.
Las personas en situación de calle, que presentan tasas elevadas de consumo problemático, enfrentan una exclusión casi total del sistema de salud formal. La poca disponibilidad de dispositivos de baja exigencia, ausencia de políticas integrales de vivienda y estrategias a nivel comunitario (CERES 2024), profundizan la vulneración del derecho a la salud y perpetúa ciclos de exclusión hacia las personas que usan drogas, especialmente entre mujeres, jóvenes, personas privadas de libertad o en situación de calle.
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Uruguay cuenta con un marco normativo que incorpora elementos progresivos en materia de salud, derechos humanos y políticas de drogas, incluyendo la regulación del cannabis, la legislación en salud mental y el reconocimiento formal de la reducción de daños como enfoque relevante. No obstante, persisten obstáculos estructurales que impiden el disfrute pleno y efectivo del derecho a la salud física y mental de las personas que usan drogas.
El estigma estructural e institucional continúa operando como un determinante social negativo de la salud, afectando de manera directa la aceptabilidad y accesibilidad de los servicios sanitarios. Las prácticas discriminatorias, los enfoques moralizantes y la persistencia de modelos abstencionistas excluyentes generan desconfianza hacia el sistema de salud y contribuyen a la desvinculación de las personas usuarias.
La criminalización indirecta y el predominio de respuestas punitivas refuerzan procesos de exclusión social, incrementan la población penitenciaria y desalientan la búsqueda de atención sanitaria. Estas dinámicas son incompatibles con las obligaciones internacionales asumidas por el Estado uruguayo en virtud del PIDESC, en particular con el deber de respetar y proteger el derecho a la salud sin discriminación. 
No obstante, la política criminal y la intervención policial continúan focalizándose de manera desproporcionada en las sustancias ilícitas y en poblaciones socialmente marginadas. Esta desalineación entre evidencia y política pública tiene consecuencias directas sobre el derecho a la salud, ya que refuerza el estigma, desalienta la búsqueda de atención y prioriza respuestas punitivas por sobre intervenciones sanitarias.

Las deficiencias en la provisión de servicios de prevención, tratamiento voluntario y reducción de daños, así como las brechas territoriales existentes, comprometen la disponibilidad, accesibilidad y calidad de la atención. Estas carencias afectan de manera desproporcionada a poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad, profundizando desigualdades preexistentes y generando impactos negativos a largo plazo.
Desde la perspectiva del Artículo 12 del PIDESC, el Estado uruguayo tiene la obligación de adoptar medidas deliberadas, concretas y orientadas al uso del máximo de los recursos disponibles para garantizar el derecho a la salud. Ello requiere una revisión crítica del enfoque punitivo de la política de drogas, el fortalecimiento de los sistemas de salud y reducción de daños, y la adopción de enfoques basados en evidencia científica, derechos humanos y participación social.
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Se recomienda que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales inste al Estado uruguayo a adoptar las siguientes medidas: 
6.1 Política de drogas y marco normativo
· Adoptar una política de drogas estatal integral, basada en derechos humanos, con enfoque de salud pública y reducción de daños, que cuente con objetivos claros, indicadores verificables, plazos definidos y asignación presupuestaria suficiente.
· Revisar la legislación penal en materia de drogas para garantizar la proporcionalidad de las penas, reducir el uso de la prisión preventiva y ampliar la aplicación de alternativas a la privación de libertad para delitos no violentos.
· Fortalecer los sistemas de recopilación de datos, monitoreo, transparencia y rendición de cuentas en materia de políticas de drogas y derecho a la salud, desagregando la información por género, edad, territorio y situación socioeconómica de las personas que usan drogas.
6.2 Derecho a la salud
· Garantizar la provisión adecuada, accesible y de calidad de servicios de prevención, tratamiento y reducción de daños en todo el territorio nacional, con especial atención a las zonas rurales y al interior del país.
· Fortalecer la integración efectiva de los servicios de salud mental y de atención a consumos problemáticos dentro del Sistema Nacional Integrado de Salud, asegurando continuidad de cuidados, atención comunitaria y enfoques no discriminatorios.
· Asegurar la implementación plena y efectiva de las políticas vinculadas al cannabis medicinal, garantizando acceso equitativo, asequible y seguro a tratamientos, así como mecanismos robustos de farmacovigilancia.
6.3 Estigma y discriminación
· Crear y fortalecer espacios institucionales de participación política que garanticen la participación significativa de las personas que usan drogas y de las organizaciones de la sociedad civil que las representan en el diseño, implementación y evaluación de políticas de drogas, salud y derechos humanos.
· Adoptar medidas legislativas, administrativas y educativas para prevenir y erradicar el estigma y la discriminación hacia las personas que usan drogas en los servicios de salud, el sistema de justicia y otros ámbitos institucionales, incluyendo programas de formación obligatoria para funcionarios públicos.
6.4 Poblaciones en situación de vulnerabilidad
· Desarrollar e implementar políticas y servicios específicos para mujeres, personas LGBTIQ+ y personas en situación de calle que usan drogas, incorporando enfoques de género, interseccionales y culturalmente pertinentes.
· Garantizar el derecho a la salud de las personas privadas de libertad, asegurando el acceso a servicios adecuados de atención a consumos problemáticos, programas de reducción de daños y continuidad de cuidados tras la liberación.
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